
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 5 de noviembre de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal administratif de Melun — Francia) — Sophie Mukarubega/Préfet 

de police, Préfet de la Seine-Saint-Denis

(Asunto C-166/13) (1)

(Procedimiento prejudicial — Visados, asilo, inmigración y otras políticas relacionadas con la libre 
circulación de personas — Directiva 2008/115/CE — Retorno de nacionales de terceros países en situación 
irregular — Procedimiento de adopción de una decisión de retorno — Principio de respeto del derecho de 
defensa — Derecho del nacional de un tercer país en situación irregular a ser oído antes de dictarse una 

decisión que pueda afectar a sus intereses — Denegación por la Administración de la concesión de un 
permiso de residencia en calidad de refugiado a dicho nacional que lleva aparejada la obligación de 

abandonar el territorio — Derecho a ser oído antes de que se adopte la decisión de retorno)

(2015/C 007/08)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal administratif de Melun

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Sophie Mukarubega

Demandadas: Préfet de police, Préfet de la Seine-Saint-Denis

Fallo

En circunstancias como las controvertidas en el litigio principal, el derecho a ser oído en todo procedimiento, tal y como se aplica en el 
marco de la Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa a normas y 
procedimientos comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación irregular y, en 
particular, de su artículo 6, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que una autoridad nacional no oiga al nacional de un 
tercer país específicamente en relación con una decisión de retorno cuando, tras haber declarado el carácter irregular de su estancia en el 
territorio nacional al término de un procedimiento en que su derecho a ser oído haya sido plenamente respetado, pretenda adoptar 
respecto de él una decisión de retorno, tanto si ésta es consecutiva a la denegación de un permiso de residencia como si no. 

(1) DO C 164, de 8.6.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 5 de noviembre de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Centrale Raad van Beroep — Países Bajos) — O. Tümer/Raad van bestuur 

van het Uitvoeringsinstituut werknemersverzekeringen

(Asunto C-311/13) (1)

(Protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario — Directiva 80/987/ 
CEE — Trabajador asalariado, nacional de un país tercero, que no es titular de un permiso de residencia 

válido — Denegación del derecho a una prestación por insolvencia)

(2015/C 007/09)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Centrale Raad van Beroep
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: O. Tümer

Demandada: Raad van bestuur van het Uitvoeringsinstituut werknemersverzekeringen

Fallo

Las disposiciones de la Directiva 80/987/CEE del Consejo, de 20 de octubre de 1980, relativa a la protección de los trabajadores 
asalariados en caso de insolvencia del empresario, en su versión modificada por la Directiva 2002/74/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de septiembre de 2002, deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una normativa nacional relativa a la 
protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario, como la controvertida en el litigio principal, conforme a 
la cual un nacional de un país tercero que no reside legalmente en el Estado miembro de que se trate no tiene la consideración de 
trabajador asalariado con derecho a una prestación por insolvencia, en particular, con respecto a créditos salariales impagados en caso de 
insolvencia del empresario, a pesar de que este nacional de un país tercero, según las disposiciones del Derecho civil de este Estado 
miembro, tiene la condición de «trabajador asalariado» con derecho a una remuneración que puede ser objeto de una reclamación frente el 
empresario ante los tribunales nacionales. 

(1) DO C 250, de 31.8.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 6 de noviembre de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Scottish Land Court — Reino Unido) — Robin John Feakins/The Scottish 

Ministers

(Asunto C-335/13) (1)

[Procedimiento prejudicial — Política agrícola común — Régimen de pago único — Reglamento (CE) 
no 795/2004 de la Comisión — Artículo 18, apartado 2 — Reserva nacional — Circunstancias 

excepcionales — Principio de igualdad de trato]

(2015/C 007/10)

Lengua de procedimiento: inglés

Órgano jurisdiccional remitente

Scottish Land Court

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Robin John Feakins

Demandada: The Scottish Ministers

Fallo

1) El artículo 18, apartado 2, del Reglamento (CE) no 795/2004 de la Comisión, de 21 de abril de 2004, que establece disposiciones 
de aplicación del régimen de pago único previsto en el Reglamento (CE) no 1782/2003 por el que se establecen disposiciones 
comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes 
de ayuda a los agricultores, en su versión modificada por el Reglamento (CE) no 1974/2004 de la Comisión, de 29 de octubre 
de 2004, debe interpretarse en el sentido de que se aplica, por una parte, cuando un agricultor cumple las condiciones para la 
aplicación de varios de los artículos 19 a 23 bis de dicho Reglamento, en su versión modificada por el Reglamento no 1974/2004, 
y, por otra parte, cuando un agricultor que cumple las condiciones para la aplicación de al menos uno de los artículos 19 a 23 bis del 
mismo Reglamento, en su versión modificada por el Reglamento no 1974/2004, cumple también las condiciones para la aplicación 
de al menos uno de los artículos 37, apartado 2, 40, 42, apartado 3, y 42, apartado 5, del Reglamento (CE) no 1782/2003 del 
Consejo, de 29 de septiembre de 2003, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en 
el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se modifican los 
Reglamentos (CEE) no 2019/93, (CE) no 1452/2001, (CE) no 1453/2001, (CE) no 1454/2001, (CE) no 1868/94, (CE) 
no 1251/1999, (CE) no 1254/1999, (CE) no 1673/2000, (CEE) no 2358/71 y (CE) no 2529/2001.
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